
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA PANIAGUA S.A. 

  

En la ciudad de Quito, lunes 15 de marzo del dos ul diez y siete en el local social de la 
Compañia situado en la Avenida 10 de Agosto 9922 y Leonardo Murtaldo de esta crudad de 
(Juno, siendo las 1ShOO horas, se da micio a la Junta General Universal Ordimana de 
Weciomstas de PANIAGUA S.A, con la comparecencia de la Señora Sandra Molinari 
Vimtimilla por sus propios derechos, la Señora Ruth Andrade Andrade por sus propios 
derechos y el Señor Luis Fernando Cordovez Avilés por sus propios derechos Se establecs 
que cow la concurrencia se do el exen por ciento del 
captal social susertto y pagado de la compañia. Preside la Jona La señora Ruth 
Andrade. eu <u calidad de Presidente de la Compañia y actua como Secretario Ad-Hoc el 
señor Luis Fernando Cordovez Aviles Toma la palabra el Presidente quien manifiesta que 
los puntos del orden del día son: 1) Informe del Presidente y su aprobación; 2) Presentación 
de Balances y Estado de Resultados a diciembre 31 del 2016 y su aprobación; 3) Informe del 

sario y su aprobación, 4) Propuesta para la redistribución de Resultados: $) 
'onocimento + aprobación del informe del Auditor Externo. 6) Desiynacion de Coin: 

expal y Suplente. 7) Design 
Urden del día es aprobado por los asistentes, pasando a tratar y tesolier de 
manera: 1) Intorme del Presidente: presenta a los acciomstas el Intorme por escrito que es 
incorporado a esta Acta de Junta General para formar parte del expediente de juntas. El 

sidente resume su informe en los siguientes principales aspectos: Ingresos del Ejercicio: 
La compañia ha estado inactiva y por lo tanto no ha tenido ingresos durante el ejercicio 
economico del año 2016 Costos La Compañia no presenta costos durante cl año 2016 
Gastos Estos corresponden exclusivamente a los que se ocasionaron p» 

compañía Resultados: La compañía refleja un resultado immimo durante el ejercen 
economico del año 2016 para mantenerla acnva El nforme es aprobado en todas sus partes 
por los Accromstas presentes. 2) Presentación del Balance General al 31 de diciembre del 
20Tb y su aprobación: Se procedio a dar lectura al Balance General y Estado de Resultados 
al 31 de diciembre del 2016, en el cual refleja la situación financiera y el producto de las 
operaciones Mevadas a cabo por la empresa durante el ejercicio 2016 Tales Estados 
Hnaneteros junto con los libros. que estuvieron a disposición de los Acctomistas con la debida 
ammeipación a esta puta se considera contienen Ja realidad economica: firanciera de la 

      

    
        »ntra presente y repre: 

  

       

  

¡on del Audit Paterno y figacton de sus honorarios 1     
  puente 

  

  

  

mantener activa da 

    

    
    

  

compañia, por lo que son aprobados pa Veciomistas et unavemadad 3)Intorme de 
Comusarso y su aprobación El Comisario, señora Patricia Ayala manfiesta en su mtorme 
¿que ha procedido a revisar el Balance General de la Compañía, libros de contabilidad, la 

senta de Perdidas y Ganancias, el Balance de Comprobación y de Saldos, asi como las 
cuentas auxiltares. encontrando que las actividades contables se sujetan a las normas de 
contabilidad normalmente aceptadas y las esfras de los estados financieros. corresponden a 

en dos: hibros: comtabl mpañia Aden: 

    

manifiesta que 
idinmistradores han dado cumplimiento a las aroemas legales: estatutarias Y 16     
asticomo a las resoluciones de la Junta General de Acciomstas: Los accionistas proceden a 
aprobar por unanimidad el mforme del Comisario. 4) Propuesta para la redistribución de 
Resultados: No existen resultados que permitan una redistribución de los mismos. 5) 
Conocimuento y aprobación del mforme del Auditor Externo: No se ha nombrado Auditor 

 



Externo de la Compañía hasta que ésta inicie operaciones. 6) Designación de Comisario 
Principal y Suplente: La Junta decide nombrar a la señora Patricia Ayala como Comisario 
para el ejercicio fiscal 2017. 7) Designación del Auditor Externo y fijación de sus honorarios: 
No se nombra Auditor Extemo hasta que la compañía inicie operaciones. No existiendo otro 
asunto que tratar se concede un receso de quince minutos para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin modificaciones. 
Termina la Junta siendo las 16h00, firmado para constancia los accionistas en unidad de acto 

y el secretario que certifica. 

    
Ruth Andrade Andrade BTS dy Cordovez Aviles 
PRESIDENTE GENERAL Y 

Secretario AD-HOC DE LA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS PANIAGUA S.A. 

    Sandra Molman Vintimil 
ACCIONISTA


